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Asunto: Pedido de información â Cenizario Urkupamba.
 
 
Señor Abogado
Jaime Andrés Villacreses Valle
Supervisor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Como es de público conocimiento, el día 31 de enero de 2022 se suscitó un aluvión en el
sector de la Comuna y la Av. La Gasca, en el norte de la ciudad. En este contexto, a
través de redes sociales se señaló que la construcción del denominado Cenizario
Urkupamba podría tener relación con el hecho antes descrito. 
 
Con estos antecedentes, en mi calidad de Concejal Metropolitano, en ejercicio de las
atribuciones que me otorga el artículo 58 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD, en concordancia con el artículo
88 del mismo Código, y el artículo 16 de la Resolución de Concejo No. C 074, de 8 de
marzo de 2016, solicito a usted que, dentro del plazo previsto en la normativa
metropolitana, se sirva remitir a este despacho un informe sobre los siguientes aspectos: 

1.  Se detalle si durante el año 2022 se han efectuado inspecciones al predio en el cual
se desarrollará el Cenizario Urkupamba; 

2.  Se informe si producto de estas inspecciones se han identificado actividades de
deforestación o la construcción de algún tipo de infraestructura que no se encuentre
autorizada por la Administración Municipal; y, 

3.  Se remitan todas las imágenes y elementos que permitan evidenciar la situación
actual del inmueble en el cual se desarrolla el proyecto Cenizario Urkupamba.

 
Atentamente, 
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